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Entidad originadora: UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO ENERGÉTICA-UPME 

Fecha (dd/mm/aa): 07/10/2021 

Proyecto de 
Decreto/Resolución: 

POR LA CUAL SE ADOPTA LA POLÍTICA DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA 

INFORMACIÓN EN LA UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO ENERGÉTICA - UPME.  

 
1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU 
EXPEDICIÓN. 

 

Describir la política y lineamientos de seguridad de la información diseñados para la Unidad de 
Planeación Minero Energética (UPME), así como la relación de los procedimientos asociados a las 
políticas establecidas que permitan asegurar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la 
información. 

Este documento provee las políticas de seguridad establecidas bajo el estándar NTC ISO 
27001:2013 y los aspectos normativos vigentes a que haya lugar, cubren las responsabilidades y 
deberes de los colaboradores de la entidad en el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información 
SGSI. 
 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 

Esta política se aplicará a todos los funcionarios y contratistas de la Unidad de Planeación Minero 
Energética-UPME.   

3. VIABILIDAD JURÍDICA 
 

 
 

 
Se presenta normograma que describe cada una de las leyes, decretos, artículos, CONPES, normas y 
directivas aplicada a la Política de Seguridad y Privacidad de la Información. 
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4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 
(Por favor señale el costo o ahorro de la implementación del acto administrativo) 

No tiene impacto económico. 

 

 

5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 
(Por favor indique si cuenta con los recursos presupuestales disponibles para la implementación del proyecto normativo)  

No tiene viabilidad o disponibilidad presupuestal. 

 
 

6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se 
requiere) 
(Por favor indique el proyecto normativo tiene impacto sobre el medio ambiente o el Patrimonio cultural de la Nación)  

No tiene impacto medioambiental o sobre el patrimonio cultural de la Nación. 
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7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos)  

No tiene estudios técnicos relacionados. 

 

 

 

ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de 
incorporación en la agenda regulatoria  
(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora) 

CIRCULAR ORDENANDO 
PUBLICACIÓN 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo NO APLICA. 

Informe de observaciones y respuestas  
NO SE RECIBIERON 
COMENTARIOS FRENTE AL 
PROYECTO. NO APLICA. 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria 
y Comercio 

NO APLICA. 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de 
la Función Pública 

NO APLICA. 

Otro  NO APLICA. 

 

Aprobó: 
 
 
 

 

DIANA HELEN NAVARRO BONETT 
SECRETARIA GENERAL 
 

 

LIGIA GALVIS AMAYA 

JEFE DE OFICINA DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN  
 
Elaboró: Carlos Humberto Parra – Profesional de la Oficina de Gestión de la Información 

               Luis Hurtado – Profesional de la Oficina de Gestión de la Información 

               Elkin Rojas – Profesional de la Oficina de Gestión de la Información 

               José Emilio Ramírez – Profesional de la Oficina de Gestión de la Información 
               Jannluck Canosa Cantor - Contratista GIT Gestión Jurídica y Contractual 

 
Revisó: Ligia Galvis Amaya – Jefe de Oficina de Gestión de la Información 

             Jimena Hernández Olaya - Coordinadora Grupo de Gestión Jurídica y Contractual 

             Diana Helen Navarro Bonett – Secretaria General  
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